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Respuesta solicitud Veeduría  Contrato de Obra No. 23001258 H4 de 2023

Desde John Mauricio Contreras Diaz <john.contreras@aerocivil.gov.co>
Fecha Mar 07/10/2025 14:19
Para Carlos Arturo Montes Ortiz <carlos.monteso@aerocivil.gov.co>
CC Juanita Villamizar Duran <juanita.villamizar@aerocivil.gov.co>; Johann Camilo Silva Rojas

<johann.silva@aerocivil.gov.co>

Buenas tardes Dr. 

De acuerdo lo conversado remito respuesta solicitada.

Me permito informar que, pese al interés manifiesto de esta veeduría ciudadana en participar activamente en
el Comité de Obra correspondiente al Contrato de Obra No. 23001258 H4 de 2023, cuyo objeto es: “Realizar el
mejoramiento de pista, calles de rodaje, franjas de seguridad, canales e infraestructura complementaria,
incluye suministro e instalación de ayudas visuales – Aeropuerto Santiago Vila de Flandes”, no es posible su
integración formal en dicho comité, toda vez que, conforme a lo dispuesto en la Ley 850 de 2003, las veedurías
ciudadanas no ostentan la calidad de integrantes con voz y voto en este tipo de espacios técnicos, los cuales
están reservados a los actores contractuales: la entidad contratante, el contratista y la interventoría.

 En ese sentido, y en cumplimiento del marco normativo vigente, la participación de la veeduría se limita a
funciones de observación, seguimiento y control social, sin que ello implique intervención directa en las
decisiones técnicas o administrativas adoptadas en el marco del comité.

 No obstante lo anterior, la entidad contratante reitera su compromiso con la transparencia, la eficiencia en el
uso de los recursos públicos y el cumplimiento de los fines contractuales.

 Por ello, se atenderán de manera oportuna los requerimientos que se formulen en ejercicio del control social,
y se garantizará el acceso a la información relevante que permita a la comunidad hacer seguimiento al
desarrollo de la obra y a las reuniones que se realicen con actores comunitarios.

 Adicionalmente, se recuerda que toda la información contractual, técnica y administrativa relacionada con el
proyecto se encuentra disponible para consulta pública a través de la plataforma SECOP II, la cual constituye
un canal oficial de transparencia y acceso a la información contractual del Estado.

Cordialmente,

JHON MAURICIO CONTRERAS DIAZ 

Contratista SSA
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